
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, veinte de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO MUNDO MUJER S.A. CONTRA 

LIBANIEL ARDILA VANEGAS RADICACIÓN No.2019-00275-00.- 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la señora Adriana Esperanza 

López Jiménez, se le indica que debe informar el interés jurídico que le 

asiste en el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


